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Ayuntamiento de San (Pedro de Macorís
Concejo de ^gidores
gestión 2020-2024

Resolución Municipal Número 03-2023
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tiUso DE Suelo Para la Construcción del Residencial Paseo de La Arboleda. ff

Considerando: Que la Constitución de la República, en su Artículo 199, establece: "El Distrito
Nacional, los Municipios y los Distritos Municipales, constituyen la base del sistema político
administrativo local. Son personas jurídicas de Derecho Público, responsables de sus actuaciones,
gozan de patrimonio propio, de autonomía presupuestaria, con potestad normativa, administrativa y
de uso de suelo, fijados de manera expresa por la ley y sujetos al poder de fiscalización del Estado y
a! control social de la ciudadanía, en los términos establecidos por esta Constitución y las leyes".

Considerando: Que de acuerdo con e! Artículo 2 de la ley 176-07, expresa lo siguiente; "El
ayuntamiento constituye la entidad política administrativa básica del Estado dominicano, que se
encuentro asentada en un territorio determinado que le es propio. Como tal es una persono jurídica
descentralizada, que gozo de autonomía política, fiscal, administrativo y funcional, gestora de los
intereses propios de la colectividad local, con patrimonio propio y con capacidad paro realizar todos
los actos jurídicos que fueren necesarios y útiles paro garantizar el desarrollo sostenible de
habitantes y el cumplimiento de sus fines en ¡a formo y con los condiciones que la Constitución y las
leyes lo determinen".

sus

Considerando: Que la Ley 176-07, en su Artículo 109, establece que: El Ayuntamiento ejercerá
atribuciones a través de la aprobación de ordenanzas, reglamentos, acuerdos y resoluciones.

Considerando: Que las Ordenanzas son disposiciones de carácter general normativa, aprobadas
el Ayuntamiento, para la regulación de la convivencia ciudadana, el desarrollo de las actividades de
los munícipes o la imposición y ordenación de arbitrios, contribuciones y derechos de
económico a favor de la ciudad.

sus

por

carácter

Considerando: Que, de una forma u otra, el uso de suelo comercial, industrial y/o de servicios por
parte de terceros en terrenos de San Pedro de Macorís, impacta en el municipio incidiendo en la
calidad de vida de los munícipes de nuestra ciudad.
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Visto: El Artículo de la Constitución de la República, de fecha 26 de enero del 2010,

precedentemente citado.

Vísta: La Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios, de fecha 17 de julio del 2007, en los

Artículos, precedentemente citados.

Vista: La Sentencia del Tribunal Constitucional TC/0296/16, de fecha 18 de julio del 2016, en su

numerallO, acápitesf, g, h, k, p.

Vista: La Ley 64-00, que crea la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de

fecha 25 de julio del año 2000.

Vista: La Ley 200-00, de Libre Acceso a la Información Pública, de fecha 14 de octubre del 2000.

Visto: El Reglamento Municipal 02-2017, Procedimental Para la Aprobación de Uso de Suelo del

Ayuntamiento de San Pedro de Macorís, de fecha 16 de marzo del 2017.

Vista: La Ordenanza Municipal 02-2017, Reguladora Sobre los Trámites, Procedimientos, Tasas y

Arbitrios Para el Cobro por el Uso de Suelo en el Municipio de San Pedro de Macorís, de fecha 1 de

junio del 2017, y sus Modificaciones.

Visto; El Informe de la Comisión de Planeamiento Urbano del Concejo de Regidores de fecha 09 de
febrero del año 2023.

El Concejo Municipal, en el Uso de sus Facultades Legales y Reglamentarias, en
Nombre del A yuntamiento de San Pedro de Macorís,
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RESUELVE:

Objeto de la Resolución, Aprobar, como al efecto se apruébanos, solo y únicamente, elArtículo 1:

Uso de Suelo, "el Proyecto Residencial Paseo de la Arboleda, en la Provincia de San Pedro de

Macorís, ubicado en la avenida Luís Amiama Tío, en el Municipio de San Pedro de Macorís., a favor

de Right Cosntruction, SRL, Inversiones KORRA SRL, Pinecreset Holding S.A Inversiones Fiduciaria

distribuidos de la manera siguientes:

Área de edificios de apartamentos; compuestas por área de parqueo (1 parqueo por apartamento),

dos (2) tipologías de apartamentos, 72 edificios de apartamentos de 4 niveles, dos (2) apartamentos

por nivel para un total de ocho (8) apartamentos por edificio, área de circulación vertical y pasillo
distribuidor común.

Edificio Tipo A: 38 edificios y 272 apartamentos; edificaciones de 4 niveles, 2 apartamentos por

nivel, cada apartamento compuesto por dos dormitorios, 2 baños, sala, comedor, cocina y área de
lavado.

Edificio Tipo B: 34 edificios, 304 apartamentos, edificación de 4 niveles, 2 apartamentos por niveles,

cada apartamento compuesto por dos (2) dormitorios, dos (2) baños, sala, comedor, y área de
lavado.

Área Verde: Total 4,422.00 mts2 (10%).

Zona de recreación Común: área común compuesta por cancha de baloncesto, circuito de jogging,

parquees y casa club equipada con salón de eventos, oficina administrativa y batería de baños.

Párrafo I: La presente aprobación de Uso de Suelo, está sujeta al cumplimento del pago de los

Arbitrios Municipales, sobre la base de la Ordenanza Municipal 02-2017, Reguladora Sobre los
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